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Director:  

A. J. Bueres 

DOCTRINA ESENCIAL 

DOCTRINA 

o  La recepción en el Código Civil y Comercial de la doctrina del daño 

injusto del derecho italiano - Por Julián Emil Jalil y Pietro Piccioni 

o  Responsabilidad por hecho ajeno - Por Carlos A. Molina Sandoval 

o  El uso de datos personales en Internet - Por Fernando Pagliuca 

 

DERECHO PRÁCTICO 

COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES 

o  Daños punitivos y factor de atribución - Por Franco Raschetti 

o  Demolición de obras realizadas en contravención al reglamento de 

administración y abuso del derecho - Por Diego H. Tachella 

JURISPRUDENCIA 

o  ASUNCIÓN DE RIESGOS / Accidente en una competencia de turismo 

carretera. Demanda iniciada por el acompañante de un conductor. Procedencia parcial. 

Indemnización. Rechazo del daño físico. Falta de prueba de la relación causal entre la 

falta de atención rápida luego del hecho y las lesiones (CNCiv., sala D) 

o  DAÑO PUNITIVO (con nota de Franco Raschetti) / Patrón de 

comportamiento ilícito. Gravedad del incumplimiento. Rechazo (CCiv. y Com., Mar del 

Plata, sala II) 

o  DAÑO PUNITIVO (con nota de Franco Raschetti) / Transporte de 

personas. Deber de seguridad. Incumplimiento. Abuso de la posición dominante. 

Procedencia. Ley aplicable. Existencia de una relación de consumo (CCiv. y Com., Mar 

del Plata, sala III) 

o  DAÑOS EN UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO / Escuela de 

gestión pública. Caída de un armario sobre una niña. Doble fractura de pelvis. 

Responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Indemnización por daño 

moral (CContenciosoadministrativo y Trib., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sala I) 

o  DAÑOS OCASIONADOS EN RIÑA / Causal de justificación. Falta de 

acreditación. Prejudicialidad penal. Disidencia (CNCiv.. sala A) 

o  DEFENSA DEL CONSUMIDOR / Adquisición de un televisor en un 

establecimiento comercial. Fisura en la pantalla perceptible con el aparato encendido. 

Garantía legal por defectos o vicios. Art. 11 de la ley 24.240. Multa e indemnización 

por daño directo. Disidencia. Prescripción (CContenciosoadministrativo y Trib., Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, sala III) 

o  DERECHO A LA SALUD. AMPARO AMBIENTAL / Aplicación de 

productos agroquímicos en cercanía a escuelas rurales. Cumplimiento de sentencias. 

Respeto de la cosa juzgada. Vía procesal elegida. Plazo de presentación del amparo 

(C2aCiv. y Com., Paraná, sala III) 
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o  LIBERTAD DE EXPRESIÓN / Manifestaciones en la prensa. Interés 

público. Inexistencia de intromisión en la privacidad del denunciante. Veracidad de la 

información enunciada (CCiv. y Com., Mercedes, sala I) 

o  LIBERTAD DE PRENSA / Inexactitud de la información. Utilización 

de un verbo potencial. Libertad de expresión. Violación del derecho a la imagen. 

Rechazo (CNCiv., sala A) 

o  PROPIEDAD HORIZONTAL (con nota de Diego H. Tachella) / 

Nuevas obras. Restablecimiento al estado original de las construcciones. Rechazo. 

Abuso del derecho. Conservación del edificio (CNCiv., sala H) 

o  RESPONSABILIDAD POR DAÑOS EN INMUEBLE / 

Responsabilidad civil aquiliana. Daños producidos por filtraciones provenientes de otra 

unidad. "Por la cosa". Reparación del inmueble (CNCiv., sala J) 

o  RESPONSABILIDAD POR EL RIESGO DE LAS COSAS / 

Responsabilidad del propietario. Gastos médicos y de farmacia. Procedencia (CNCiv., 

sala F). 

 

CUANTIFICACION DEL DAÑO 

JURISPRUDENCIA 

o  ACCIDENTE DE TRÁNSITO / Conductor embestidor. Hecho de la 

víctima. Responsabilidad. Incapacidad sobreviniente. Indemnización. Utilización de 

fórmulas matemáticas. Disidencia parcial (CNCiv., sala A) 

o  DAÑO PSÍQUICO EN ACCIDENTE DE TRABAJO / Responsabilidad 

del empleador. Falta de provisión de elementos de seguridad. Daño moral. Procedencia 

(CContenciosoadministrativo y Trib., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sala II) 

o  RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / Deber de seguridad. Violencia 

institucional contra la mujer (CCiv. y Com., San Pedro de Jujuy, Sala IV) 

o  VALOR VIDA / Demanda de daños con base en el derecho común. 

Procedencia. Accidente en la manipulación de un arma de fuego en el interior de la 

comisaría. Responsabilidad del Estado. Indemnización por tratamiento psicológico 

futuro. Cobertura de la obra social (CNFed. Civ. y Com., sala II) 

 

PROCESO DE DAÑOS 

JURISPRUDENCIA 

o  ALCANCE DEL BENEFICIO DE GRATUIDAD / Beneficio de justicia 

gratuita. Proceso sumarísimo (CNCom., sala D) 

o  LÍMITE DE LA CONDENA EN COSTAS / Art. 730 del Cód. Civ. y 

Com. Constitucionalidad (CS) 

o  RECURSO DE APELACIÓN. FALTA DE ARGUMENTACIÓN / 

Fundamentos del recurso de apelación. Improcedencia. Base argumentativa por el 

mecanismo de "copie y pegue". Procesadores de información (CCiv. y Com., Morón, 

sala II) 

 

SEGUROS 

DOCTRINA 

o  Efectos relativos del contrato de seguro automotor - Por José María 

Bielsa Ros 
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JURISPRUDENCIA 

o  AUSENCIA DE COBERTURA. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 

POR OMISIÓN / Omisión de control y fiscalización de parte de la autoridad 

administrativa. Seguro para el transporte de personas. Responsabilidad civil. Accidente 

de tránsito. Colectivo interurbano sin cobertura. Falta de pago (SC Buenos Aires) 

o  PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE SEGUROS / Acción por 

cumplimiento de contrato y daños. Hurto de una consola de videojuegos. Plazo de 

prescripción aplicable. Art. 58 de la Ley de Seguros. Inaplicabilidad del plazo previsto 

en la ley 24.240. Rechazo de la pretensión (CCiv., Com., Lab. y Minería, General Pico) 

 

PENSAMIENTO JURÍDICO 

PÁGINAS CLÁSICAS 

o  Formas modernas de la contratación - Por Atilio Aníbal Alterini 
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